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                  (Resolución de 29 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial)  

DATOS DEL ASPIRANTE FIRMA 
(He leído y comprendido los 

criterios de calificación y 
valoración de la prueba) 

APELLIDOS:                                                                                                   

Nombre: DNI:                                                                                                            Fecha: 
 

 

INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA: IES PIO BAROJA         LOCALIDAD: MADRID 

CLAVE DEL CICLO Y DENOMINACIÓN COMPLETA: SSCS5        MEDIACIÓN COMUNICATIVA 

CLAVE- CÓDIGO Y DENOMINACIÓN DEL MÓDULO: CM16-SSC – LENGUA EXTRANJERA PROFESIONAL 

 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 

La prueba consiste en una prueba práctica de expresión oral. 
La duración de la prueba es de 7 minutos y medio. 
El aspirante tendrá hasta tres minutos y medio para leer las instrucciones, el material y tomar notas si lo considera 
pertinente. El  tiempo restante de la prueba será para la transmisión oral del mensaje en inglés.  

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN 

 La puntuación máxima será de 3 puntos (30% de la prueba total). Se corregirá mediante rúbrica teniendo en cuenta: la 
corrección de la gramática y vocabulario usados, la fidelidad a la información original al traducirla al inglés así como la 
pronunciación. 

***Si por motivo de adaptaciones de carácter excepcional, la prueba de mediación se hace de forma escrita, se tendrán en 
cuenta a la hora de evaluar: la gramática y vocabulario usados, la fidelidad de la información original al traducirla al inglés 
y la ortografía.  

La prueba oral será grabada. 

Para superar la prueba total (parte teórica + práctica) es necesario sacar una nota mínima de 5 después de haber hecho la 
media ponderada de ambas calificaciones (70% teórica + 30% práctica). Si en el resultado de la prueba total (siendo supe-
rior a 5 puntos) se obtuviera una nota con decimales, se redondeará esta al número entero inferior o superior más próxi-
mo. Y si resultase equidistante, al inmediato superior. 

 

                                                  CALIFICACIÓN       
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    ---------------------------------------------------------------PREGUNTAS----------------------------------------------------------------- 

ORAL EXPRESSION 

 Your Romanian friend just moved to Spain, he’s deaf and he’s looking for some resources and some 

information regarding the resources available in the country, but everything he finds is in Spanish and he only 

speaks Romanian and English. He sends you the following text he found online and he needs you to explain it to 

him in English.  

 

You can take notes, and refer back to them if you need it.  

Your friend needs to know: 

- What services does the CNSE provide? 

- What is required to obtain the disability certification and what benefits does it have? 

 

La Confederación Estatal de Personas Sordas (CNSE) es una organización sin ánimo de lucro, que 

atiende a los intereses de las personas sordas y sus familias en España. 

Las Federaciones y Asociaciones de personas sordas pertenecientes a la CNSE ofrecen, por lo gene-

ral, los siguientes servicios y/o recursos: 

- Atención social (individual y familiar). 

- Servicio de interpretación en lengua de signos. 

- Empleo y formación. 

- Cursos de comunicación en lengua de signos española y catalana tanto para personas sordas 

como para personas oyentes, así como entidades que quieran aprender la lengua de signos. 

Asímismo podemos asesorar para obtener el certificado de discapacidad/diversidad funcional, para ello 

se requieren los siguientes requisitos: 

- Tener una discapacidad/diversidad funcional física, psíquica o sensorial, o padecer una enfer-

medad incapacitante o crónica grave. 

-  Estar en posesión de una autorización para residir en España. 

Por otro lado, dicho certificado otorga una serie de beneficios: 

- Reducciones de impuestos. 

- Reducción del precio del transporte público. 

- Pensión por invalidez. 

- Tratamientos médicos especializados en caso de necesidad.  

FUENTE: https://www.cnse.es/ 

 

http://www.cnse.es/

